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No ae publica los domingos nJ días festivos 
Ejemplar corrientet 1,50 pesetas. 
Idem atrasados• 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán íncreimntados con el 

5 por 1S0 para amortización de empréstito» 

M I M í b provhc'al 
Cobíerno M 

dé la Proiincía de Ledn 
Se recuerda a todas las Asociacio 

oes legalmente constituidas y regis
tradas en este Gobierno Civi l , cuyos 
fines no sean los religiosos, mutua 
listas o deportivos, que deberán re 
mitir al Registro Provincial de Aso
ciaciones, con sede en este Gobierno, 
el balance del ú l t imo ejercicio eco 
nómico, para cumplimentar lo pre
venido en el a r t í cu lo 10, párrafo 3.°, 
inciso final, de la Ley de Asociacio
nes de 30 de Junio de 1887. 

Lo que se hace públ ico para cono 
cimiento y cumplimiento de las en
tidades interesadas. 

León, 16 de Jul io de 1962. 
El Gobernador Civil 

3117 Antonio Alvarez Rementeria 

Innla Profincial de Beneficencia 
E D I C T O 

Incoado en esta Junta Provincial 
«e Beneficencia expediente en orden 
a» abintestato de D.a Julia Espina 
r?lanianca, vecina que fue de esta 
<*Pital, hace púb l i co por medio 
«ei presente a fin de que las Inst i tu 
«ones de Beneficencia, Ins t rucción, 
^ccion Social o Profesionales, que 
ia *reaPn con derecho a participar en 
dioh era Parte de la herencia de 
-om causante, puedan alegar, así 
lo dP0 caantas personas o Entidades 
Para I 0 , lo qae estimen oportuno, 
diem que se aíIVierte que el expe 
térQji e ha l l a rá de manifiesto por 
al H * . áfs los diez d ías siguientes 

ae este edicto. 
10 de Jul io de 1962. 

El Gobernador Civil-Fresídente, 
Antonio Aluarez Rementeria 

de León 
C O N V O C A T O R I A 

para la provisión de una plaza <ie 
Oficial Albañil de ia Ciudad Residencial 

Infantil San Cayetano 

Vacante en la planti l la de funcio
narios de ésta Corporac ión , una pla
za de Oficial Albañi l de la Ciudad 
Residencial Infant i l San Cayetano, 
se convoca concurso para su provi
sión en propiedad, con arreglo a las 
siguientes 

B A S E S 
Primera. Esta plaza está dotada 

con el sueldo base anual de doce 
m i l quinientas pesetas, trienios del 
diez por ciento del sueldo consoli
dado y d e m á s derechos que, con ca
rácter general, disfrutan los funcio
narios provinciales. 

Segunda. Los aspirantes debe rán 
reunir las siguientes condiciones: 

1. a Ser e s p a ñ o l . 
2. a No hallarse comprendidos en 

ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibi l idad enumerados en 
el articulo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Lo
cal de 30 de Mayo de 1952. , 

3. a Observar buena conducta. 
4. a Carecer de antecedentes pena

les. 
5. a No padecer enfermedad o de

fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función. 

6. a Tener ve in t iún años cumpli
dos y no exceder de cuarenta y cinco 
el día en que finalice el plazo de 
presentac ión de instancias. E l exceso 
del l ímite m á x i m o de edad seña lado , 
podrá compensarse con los servicios 
computados prestados anteriormen
te a la Admin i s t rac ión Local . 

7. a Ser adicto al Movimiento Na
cional y no haber sido expulsado de 
ninguno empleo del Estado, Provin
cia, Municipio n Organismos a u t ó 
nomos de la Admin i s t rac ión . 

Tercera. Las instancias para to
mar parte en este concurso, se d i r i 
g i rán al IlmO. Sr. Presidente de la 
Excma. D ipu tac ión Provincial, rein-
tf gradas con póliza de tres pesetas y 
t imbre provincial de una peseta, y 
se p resen ta rán en el Registro General 
en horas de diez a trece, durante un 
plazo de treinta días hábi les , conta
dos desde el siguiente al de la publ i 
cac ión de esta convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

A la instancia deberá a c o m p a ñ a r 
se el justificante de haber ingresado 
en la Deposi tar ía de la Corporac ión 
la cantidad de veinticinco pesetas en 
concepto de derechos de examen. 
Estos derechos solamente se rán de
vueltos en el caso de que el aspiran
te fuera excluido del concurso por 
no reunir los requisitos exigidos. 
Igualmente p o d r á n a c o m p a ñ a r cuan» 
tos documentos estimen necesarios 
para justificar los mér i tos alegados. 

Los solicitantes mani fes ta rán en 
sus instancias, expresa y detallada
mente, que r eúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas en esta 
convocatoria, referidas siempre a la 
fecha de la expi rac ión del plazo se
ñ a l a d o para su presentac ión , con 
sujeción al modelo que se inserta a l 
final. 

Terminado el plazo de presenta
c ión de instancias, sé pub l i ca r á la 
relación de admitidos y excluidos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
y seguidamente la compos ic ión del 
Tr ibuna l . 

Cuarta. Los concursantes s e r án 
sometidos a las pruebas culturales y 
profesionales que acuerde el T r i b u 
nal . 

Quinta. Estas pruebas serán cal i 
ficadas conjuntamente con la pun
tuac ión de uno a diez puntos, sien 
do indispensable para ser declara
do apto, una media de cinco puntos. 

Los mér i tos justificados por los 
concursantes serán valorados discre-
cionalmente por el T r ibuna l con 
igual p u n t u a c i ó n que las pruebas 
anteriores. 

La media a r i tmét ica de las pun 
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t u a c í o a e s obtenidas en las dos fases 
anteriores, d e t e r m i n a r á la califica
c ión final, \ 

Sexta. La fecha y lugar del co
mienzo de las pruebas, se anuncia 
r á con quince días de an te lac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
después de transcurridos dos meses 
desde la pub l i cac ión de la convoca
toria en dicho BOLETÍN. 

Sépt ima. E l concursante propues
to para el nombramiento de Oficial 
Albañ i l , presentará ' en el Negociado 
de Gobernac ión , dentro del plazo de 
treinta días hábi les , a contar desde 
la fecha de la propuesta, los docu 
mentos justificativos de las condi 
ciones exigidas en la base segunda. 

, Octava. E l plazo para tomar po
sesión será de treinta días hábi les , a 
contar desde el siguiente a l de la no
tificación del acuerdo al interesado, 
en tend iéndose que si no lo hiciera 
dentro de este plazo sin causa jus t i 
fícada, renuncia a su empleo. 

Novena. Qoeda facultado el Ilus-
t r í s imo Sr. Presidente de la Corpo
rac ión para la t r ami t ac ión de este 
concurso hasta la entrega del expe
diente al Tr ibuna l . 

Déc ima . En lo no previsto en 
estas bases, regi rán el Reglamento 
de Oposiciones y Concursos de 10 
de Mayo de 1957, el de Funcionarios 
¿le Admin i s t rac ión Local de 30 de 
Mayo de 1952 y el de Régimen Inte
r ior de la Corporac ión . 

León , 28 de Junio de 1902. - E l 
Presidente, José Eguiagaray. 

MODELO DE INSTANCIA. 

l i m o . Sr.: • 
E l que suscribe, . . . . . . . . de . . . . 

a ñ o s de edad, de estado , profe
s ión . . . . . . . con domici l io en . . . . . . 

SOLICITA de VI1.^ se digne admi 
t i r le a l concurso convocado por la 
É s c m a . Diputac ión Pioyincial para 
la provis ión de una plaza de Oficial 
Albañ i l dé la Ciudad Residencial I n 
fanti l S m Cayetano, con sujeción a 
las bases publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la Provincia del d ía 
de . . . . . . . de 1962. 

Y de conformidad con ¡o dispues
to en el apartado 3,° de la base ter
cera, DECLARA BAJO SU RESPON
SABILIDAD que: 

a) Nació en . . . el día 
de de . . . . . 

b) No se halla comprendido en 
ninguno de tos casos de incapacidad 
o incompat ibi l idad enumerados en 
el a r t ícu lo 36 del R giamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Lo
cal de 30 de Mayo de 1952. 

c) Obser\a buena conducta. 
d) Carece de antecedentes pena

les. 
e) No padece enfermedad n i de

fecto físico que le impida el normal 
ejercicio de la función. 

f) Es adicto al Movimiento Na 
cional y no ha sido expulsado de 
n ingún empleo del Estado. Provin
cia, Municipio u Organismos autó
nomos de la Admin i s t r ac ión . 

Queda enterado de la. responsabi 
l idad en que incurre si se apreciase 
inexactitud o falsedad en la presente 
dec la rac ión . 

Se a c o m p a ñ a justificante de haber 
ingresado en la Deposi tar ía provin 
cial la cantidad de veinticinco pese 
tas en concepto de derechos de exa
men, así como de los demás docu 
mentos acreditativos de los siguien 
|es mér i tos : 

Dios guarde a V. I . muchos a ñ o s . 
. . . . . de . . . de 1962. 

(Firma del solicitante) 

l i m o . Sr. Presidente de la Excelent í 
sima Dipu tac ión Provincial de 
León. 2945 

liialsírirói munic pal 
Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

En cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento, y con autori
zación de la Junta Calificadora de 
Destinos Civiles, se convoca a oposi 
c ión para cubrir la plaza de Auxi l iar 
de Secretar ía de este Ayuntamiento, 
dotada con el haber anual de once 
m i l pesetas, dos pagas extraordi
narias v emolumentos reconocidos 
en el Reglamento de Funcionarios 
de Admin i s t r ac ión Local , con arreglo 
a las siguientes: 

B A S^E S 
P r i m e r a . — P o d r á n tomar parte en 

esta oposic ión cuantos r e ú n a n las 
seguientes condiciones: ' 

a) Ser español , v a r ó n y tener vein 
t iún años cumplidos y no exceder 
de treinta y cinco. 

b) No hallarse incurso en nin
guno de los casos enumerados en el 
a r t í cu lo 36 del Reglamento de Fun 
cicnarios de Admin i s t rac ión Local. 

c) Acreditar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes pe 

nales. 
e) No padecer enfermedad ni de

fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función. 

f) Poseer un certificado de Bachi 
11er Superior (plan 1938), o t í tulo de 
E n s e ñ a n z a Elemental, expedidos por 
el Ministerio de E ducación Nacional. 

g) Acreditar Jiaber prestado servi
cios en la Admin is t rac ión Local. 

Segunda. — Las solicitudes serán 
dirigidas al Sr. Alcalde Presidente 
de este Ayuntamiento, debiendo ser 
presentadas en la Secretar ía del mis 
rao durante las horas de oficina, 
dentro del plazo de treinta d ías ha 
hiles, contados a partir de la publi

cación en el BOLETÍN OPICIAL H 
provincia, las cuales vendrán *a 
pañadas de los documentos just,^111' 
tivos que se indican anteriorme t 
para turnar parte en la oposición 

T a m b i é n a c o m p a ñ a r á n justjg' 
te de haber ingresado en la Caía 
nicipal la cantidad de veinticin 
pesetas por derechos de examen. Est0 
cantidad será devuelta a los que sea 
excluidos del examen. 11 

Los que tengan la condición do 
funcionarios públ icos estarán exen 
tos de justificar los documentos seña 
lados en los apartados a), b), c) y ch 

Tercera-.-De conformidad con lo 
establecido en el a r t ícu lo 235 del Re
glamento de Funcionarios, el Tribuí 
nal que ha de juzgar los ejercicios 
de oposipión es tará constituido de la 
siguiente forma: Presidente, el de 
la Corporac ión o Concejal en quien 
delegue; Vocales: un representante 
de la Dirección General de Adminis-
tr<ición Local, otro del Profesorado 
Ofic al y el Secretario de lá Corpora-
ción, que lo seyá a la vez del Tri-
bunal . 

Cuarta, —La oposición constará de 
tres ejercicios eliminatorios y uno 
de carácter voluntario, la cual tendrá 
lugar en la fecha que oportunamente 
se indique, después de transcurridos 
dos meses desde la publicación de la 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de ía provincia. 

El primer ejercicio se dividirá en 
tres partes: y 

A) Análisis morfológico y sintác
tico de un pár ra fo dictado a viva voz, 

B) Desarrollo, por escrito, de un 
tema seña lado por el Tribunal, a fin 
de poder apreciar no sólo la aptitud 
de los opositores, sino también su 
práct ica de redacc ión; y, 

C) Resolución de dos problemas 
de a r i tmét ica mercantil elemental, 
que p o d r á n versar «sobre las opera
ciones fundamentales con números 
enteros, fraccionarios y decimales, 
tantos por ciento, proporcionalidad, 
regla de tres simple y compuesta, 
repartos proporcionales y sistema 
métr ico decimal. 

El segundo ejercicio consistirá en 
escribir a m á q u i n a quince fa"iut°f 
copiando el texto que el Tribunal 
facilite, elegido entre disposicione» 
publicadas en periódicos oficiales. 
Se calif icará la yeloeidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de iu 
copiado y la corrección que Pres, • 
el escrito. La velocidad no se.ra t 
ferior a 150 pulsaciones por n™ul ü 

El tercer eiercicio consistirá 
contestar oralmente dos terIiasfi2a. 
cados a la suerte entre } 0 f A ^ ^ r o -
ren en el programa publicado y f ^ 
hado por la Dirección ^ el 
Admin is t rac ión Local, inserto g 
Boletín Oficial del Estado n ^ n . ^ 
de fecha 27 de Junio de 19*>^ 
plazo de una hora como max, á tre* 

El ejercicio voluntario leñar egi, 
especialidades, que podran ser 



nntanienle o sólo una de 
c0¡JJ. ios opositores que lo so-

SeD- specialidad taquigráfica se 
a) .L'aá tomando un texto dictado 

jc r^^ idad comprendida entre se-
* vel0Crien palabras por minuto. 
tenta Ví manejo de m á q u i n a . 

b) r s conocimientos de archivo 
c) :ficación de documentos. 

yc antuación que se conceda al 
^ • f r en cada una de las especia 

PoSi ° n0 representará nunca más 
1 diez por ciento de la suma de 
^efl°s que haya obtenido en los 

•jer 
sai 
s t 
cae 
a l 

Araren la propuesta que el T r i 

oP 

total de los alcanzados 
P ^ e r c i c í o s e í iminator ios . 
tres * 

l0Car Jus ión én el orden que han de 

i L tres eiercicios const i tu i rá la 
en ^ 
*'"'a los opositores 

lificación fiaal, que sirve para co 
' y determinar 

hunal formule. 
Quinta.—Cada miembro del T r i 

b a l podrá conceder de uno a diez 
Jiintos en Cada ejercicio, siendo ne 
cesario para alcarzar la ap robac ión 
obtener la pun tuac ión media totál 
áe cinco puntos. , 

Sexta.—A propuesta del Tr ibuna l , 
«de conformidad con lo acordado, 
el Ayuntamiento h a r á el nombra
miento del propuesto para cubrir la 
plaza de que se trata. 

Séptima.—Las dudas que pudieras 
luscitarse, una vez que el Tr ibuna l 
se haya hecho cargo de la documen 
tación, serán resueltos, por éste, sin 
ulterior recurso. 

Octava.—Para los t rámi tes com 
pletnentarios, se faculta al Alcalde. 

Novena. —El opositor que resulte 
nombrado deberá tomar posesión 
delcargo en el plazo de treinta días, 
« contar desde la notif icación del 
nombramiento. 

Déc ima. -En todo lo no previsto 
estas bases, regirá el Reglamenjto 

de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Jwal. el Decreto de 10 de Mayo 
«e 1957 y las disposiciones compie 
Untarías. 

Don 
«dad. 

Modelo de instancia 

• . . . . . . . . . de años de 
con domici l io en 

solicita tomar «alie de 

P.arte ea opoTsición convocada por 
^yuntamiento de Zotes del P á r a 

0' para cubrir una plaza de auxi 
de Secretaría, publicada en el 

Í-ETIN OFICIAL de la provincia n ú 
»ca0 '•• •• de f é c h a • « 
Us ^0 ^a ^ace conslar í136 r eúne 

^condiciones exigidas. 

ind?^1311^0 ^os documentos que 
Eijg an en la convocatoria. 

' a e s n L ^ r 3 el ejercicio voluntario 
Zot ialidad de . 

P á r a m o , 3 de Jul io de 
I ^ i g ú ^ t , l Alcalde, Anastasio Ro-

Num. 1152.-504,00 ptas. 

Ayuntamienlo de 
La Bañeza 

f 
Aprobado por el Pleno de este Ex

celent ís imo Ayuntamiento en su se 
sión celebrada el día 4 del actual, el 
anteproyecto de presupuesto extraor 
d iña r lo para la pav imen tac ión de las 
calles Mercado,Repúbi ica Arge tina 
18 de Jul io, Antonio Bordas, 2.a fase, 
Labradores, y Carboneros, de esta 
ciudad de La Bañeza, exponiéndose 
al púb l ico durante el plazo de quince 
días contados a partir de la inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFIÍCIAL 
de la provincia, puedan formularse 
reclamaciones que se estimen perti 
nentes. 

La Bañeza , 5 de Jul io de 1962.-El 
Alcalde, Benigno Isla. 3019 

E l Excmo. Ayuntamiento Pleao, 
en sesión celebrada el día 4 dél ac 
tual, a c q r d ó celebrar subasta públ i 
ca para la pav imen tac ión de las ca 
lies Mercado, Repúbl ica Argentina, 
18 de Jul io, Antonio Bordas 2.a fase. 
Labradores, y Carboneros, de esta 
ciudad de La Bañeza, y aprobar el 
oportuno pliego de condiciones. 

L o cual se hace púb l i co en v i r tud 
de lo dispuesto en el art iculo 312 de 
la Ley de Régimen Local y 24 del 
Raglamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones Locales, p^ra qu? 
durante el plazo de ocho días con
tados a partir del siguiente al d é l a 
inserc ión de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

La Bmeza, 5 de Jul io de 1962. - E l 
Alcalde, Banigao Isla. 3019 

Ayuntamiento de 
Benavides de Orbigo 

Anuncio da concurso 

Este' Ayuntamiento anuncia se
gundo concurso, a tenor, de los ar
t ículos 309 sil 313 y concordantes de 
la L«y de Régimen Local y ar l ícu 
lo 40 del Reglamento de Cont ra tac ión 
Municipal , a fin de que cuantos lo 
crean procedente puedan presentar 
en el plazo de veinte d ías sus pro
posiciones, proyectos y condiciones 
técnicas para la cons t rucc ión de un 
puente sobre la Presa Perdida de 
esta vil la de 3enavides, con sujeción 
a las condiciones siguientes fijadas 
por la Corporac ión : 

Largo del puente, doce metros. 
Ancho del puente, seis metros. 
Barandillas de h o r m i g ó n de 0,60 de 

alto. 
Dos estribos laterales y una pila 

central. 
Asentamiento sobre arcilla 
Solera de cemento. 
Capacidad de resistencia, para trein

ta toneladas. 

Destrucción y limpieza del cauce de 
los restos del puente viejo des
truido por las aguas. 

Precio m á x i m o , noventa y cinóo m i l 
pesetas. 

Forma de pago; tercera parte al ter
minar las bases, tercera a termina
ción de la obra y tercera parte 
dentro de los tres meses siguientes 
a dar ejecutada la obra y ser re
cibida por la Corporac ión . , 
S J estará en todo al pliego de con

diciones que, aprobado por la Cor
poración, obra expuesto en la Secre
taría municipal durante el plazo 
reglamentario para que pueda ser 
examinado y a puanto determina la 
Ley de Régimen Local y-e l Regla
mento de Cont ra tac ión de las Cor
poraciones Locales, para esta clase 
de concursos. 

Fianza provisional, m i l pesetas. 
D finffiva del adj udicatario el 10 por 
100 del impor t é de la ad jud icac ión , 
respondiendo a la vez la tercera parte 
del precio ú l t imo a pagar. 

Benavides, 9 de Julio de 1962.—El 
Alcalde (i legible). 
3060 N ú m . 1146,—144,40 p ía s . 

Ayuntamiento de 
Vegarienza 

En ia Secretar ía de este Ayun
tamiento, se hallan de manifiesto al 
públ ico , por espacio de quince d ías , 
en u n i ó n de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
del presupuesto ordinario, las de ad
min i s t rac ión del patrimonio y las 
de valores auxiliares e independien
tes del presupuesto, correspondientes 
a l ejercicio de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formularse 
caü t r a las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Vegarienza, 2 de Jul io de 1962.— 
E l Alcalde, B. González. 2972 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Confeccionado el p a d r ó n de exac
ciones municipales del ejercicio co
rriente, por los conceptos de arbi t r io 
de o n s u m o de carnes y bebidas al
cohól icas , así como por tasa de reco
nocimiento de reses, porcinas en do
mici l ios particulares. Dicho p a d r ó n 
en IQ que se refiere a carnes y bebi
das se gira por conciertos individua
les, que por medio del presente o re
ferido p a d r ó n se indican las cuotas 
tributarias a cada uno. 

E l referido p a d r ó n se halla expues
to al públ ico en la Secretar ía m u n i 
cipal por el plazo de quince d í a s , 
con el fin de que pueda ser exami
nado por quien lo desee y presentar 
las reclamaciones que estimen opor
tunas, con la advertencia de fae sir
ve de notificaciones individuales, y 



de no hallarse conformes con ias 
referidas cuotas que figuran en el 
mismo, pueden interponer recurso 
económico - administrativo ante el 
T r ibuna l Provincial de León, en el 
plazo de quince días, contados a 
part ir del siguiente de la publ icac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, previo el de 
reposición ante este Ayuntamiento, 
en igual plazo si estiman oportuno 
hacer uso del mismo, ya que es po 
testativo. 

Pozuelo del P á r a m o , 3 de Julio 
de 1962.-El Alcalde (ilegible). 2997 

Administraiidn de losticia 
7 T R I B U N A L PROV1MCIAJL 
»K LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATI 

DE LEON 
Don Rafael González González, Ofi

cial Letrado en funciones de Se 
cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
ds León. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l 

se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y fallo, son como siguen: 

Sentencia nújnero.—Señores: don 
Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, Pre 
sidénte; D, César Mart ínez Burgos 
Gonzá l éz , Magistrado; D . Mart ín 
J. Rodríguez López, Magistrado; don 
Valeriano B , Diez Arias, Vocal; don 
J o a q u í n Rodríguez Diez, V o c a l . - E n 
la ciudad de León, a quince de Mayo 
de m i l novecientos sesenta y dos.— 
Vistos por este Tr ibuna l Provincial 
de lo ContenciosO'ádminis t ra t iyo de 
León, los presentes autos del recur
so de esta Jur i sd icc ión n ú m e r o 24 
de 1962, interpuesto por el Ayunta 
miento de Viilasabariego para anu
lac ión del acuerdo de dicha Corpp> 
rac ión de fecha 18 de Febrero de 
1962. sobre pet ición de p rés tamos y 
del que ya se h a b í a decretado la sus
pens ión por el Excmo. Sr. Goberna
dor C iv i l , y en cuyo recurso han 
sido par tés el Sr. Abogado del Esta
do y expresado Ayuntamiento. 

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos el acuerdo de sus 
pens ión que adop tó el Excmo. Señor 
Gobernador Civil de esta provincia 
en fecha 27 de Febrero de 1962, res 
pecto al que a su vez t omó con fecha 
18 del mismo mes el Ayuntamiento 
de Viilasabariego para concertar un 
p ré s t amo con la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, con de
c la rac ión de oficio de las costas cau
cadas en el presente recurso. Una 
vez que sea firme esta sentencia, pu 
bliquese en el BOLETÍN OFICIAL de fa 
provincia y remí tase testimonio de 
la misma al Ayuntamiento de Viila
sabariego. Así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firn^imos.—Gonzalo F. Valladares 
César M. Burgos.— Martín J, Rodr í 
guez.—Valeriano B. Diez Arias.— 

J o a q u í n Rodríguez Diez.—Rubrica
dos. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente, que 
firmo en León, con el visto bueno 
del l i m o . Sr, Presidente, a seis de 
Junio de m i l novecientos sesenta v 
dos.-^-Rafael González.—V.0 B.0: E l 
Presidente, G. F. Valladares. 2880 

Juzgada de 1.a Instancia número 2 
de León 

Don Carlos de la Vega Benayas. Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia n ú 
mero dos de León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i caigo se t ramitan autos de 
juicio declarativo de menor cuan t í a 
n ú m e r o 192/61, instados por don 
Raimundo Rodríguez del Valle, con
tra otro y don Félix Cano Valen t ín , 
hoy en ejecución de' sentencia, y en 
ellos se aco rdó sacar a públ ica su 
basta, por segunda vez y rebaja del 
25 por 100 los bienes siguientes: 

1. a—Una vigueta p r e t e n s a ü a , de 
ho rmigón armado, de 5,75 metros de 
largo. Valorada en 115 pesetas. 

2. a—Otra de.iguales carac te r í s t i cas 
que la anterior, de 6 30 metros, en 
138 pesetas. 

3 a—Seis de 4,60 metros, en 496,60 
pesetas-

4. '—Otras diez viguetas de 4,60 y 
4,70 metros, en 782 pesetas. 

5. *—Otras cinco, de 4,30 metros, 
en 340 pesetas. • 

6. a—Una de 4 metros, en 60 pe
setas. ' 

7. a—Otras nueve viguetas, de 2,60 
metros, en 234 pesetas. 

8. a—Siete trozos t a m b i é n de vigue
tas, de diferentes t a m a ñ o s , en 70 pe
setas. V 

Para el acto del remate se ha se
ña lado , en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 30 del actual, á las 
once horas, p rev in iéndo a los licita-
dpres que para tomar parte e n i a su
basta han de consignar el 10 por 100. 
al menos, del tipo de la misma, o sea 
el 25 por 100 menos del precio de 
tasación, sin qué se admitan postu
ras inferiores a las dos terceras par 
tes del mismo, y q u é el remate p o d r á 
hacerse a calidad de ceder a tercero. 
Dado en León, a seis de Ju ' io de m i l 
novecientos sesenta1 y dos.—Carlos 
de la Vega. —El Secretario, Francisco 
Mart ínez . 
3108 N ú m . 1153-131,25 ptas. 

Magisíratura de Trábalo de Hieres 
Don J u l i á n Angel Avilés Caballero, 

Magistrado de Trabajo de Mieres. 
Hago saber: Que en autos n ú m e 

ro 724/61, sfguioíos ante esta Magis
tratura de Trabajo, a instancia de 
Luis Antonio Rodríguez contra Tie
rras y Hormigones, S. A. y otros, so

bre silicosis, se interpuso 
casación por in fracc iñn A cc,ón de Le p lazándose a las 

c 
• ,r el servicio H^ÍO 

rreos, la que, en su día, se ¡^e.Co. 

innose a ias partes merif^ 
correspondente cédula 1 ?DteT 
sido devuelta por el servíouSd'I 

la demandada 
Cruz. Antracitas de 

Por el presente edicjo. se emp, 

Antracita j 

" ^ 1 t& 

a la citada empresa 
Santa Cruz, para que dentro 
mino de quince días, comürJ^ 
ante la Sala de lo Social del Tr 
nal Supremo de Justicia, a os^ J" 
su derecho, si viere convenirle 
el recurso de casación por infrac 
de la Ley, interpuesto contra la ^ 
ten cía dictada por esta Magistrau^ 
de Trabejo en el referido juicio, pre. 
v in iéndole que, si no comparece,], 
p a r a r á el perjuicio a que hubi^ 
lugar en derecho. 

Y para su publ icac ión en el Bou. 
TIN OFICIAL de la provincia y fija. 
c ión en el t ab lón de anuncios dr 
esta Magistraítura, expido el preseiíte 
en Mieres, a veintidós de Junio di 
m i l novecientos sesenta y dos.-Jn-
l i an Angel Avilés.—Arite mí; (ilegj. 
ble). 2811 

ANUNCIO PARTICmp 

Comunidad dé Segantes 
"Presa C a m p e r ó n " d e Llamas 

d e l a Ribera, 
Se convoca a Junta general ex

traordinaria a todos los partícipe» 
de la misnia para el día 22 de Julio, 
en el lugar de costumbre del pueblo 
de Llamas de la Ribera, a las once 
horas de su m a ñ a n a en primer» 
convocatoria y si no hubiera mayo 
ría de hec tá reas representadas, a la» 
doce horas del mismo día, baj0' 
siguiente orden del día: 

1. ° Elección de un Vocal y 
píente en el Sindicato Central po 
corresponderles cesar a los Q06^ 
tualmente lo representan a esta 
munidad. 

2. ° Elección de 4res Vocales p 
el T r ibuna l de Riegos y dos sup 
tes del Sindicato Central. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Llamas de la Ribera, 16 M ' 

de 1962.-E1 Presidente, Luis 
2775 N ú m . 1154.-63,0Ul' 
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